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JEFE DE ADMIN. Y JEFE SUCURSAL 1.295,75 21.159,60
JEFE DE VENTAS, JEFE DE ALMACÉN Y CONTABLE 1.196,15 19.533,13
CAJERO 1.096,46 17.905,19
DEPENDIENTE MAYOR 1.046,58 17.090,65
DEPEND.DE MÁS DE 25 AÑOS Y OF. ADMIN. 994,29 16.236,76
DEPEND.DE MÁS DE 22 AÑOS Y AUX. ADM. + 5 AÑOS 967,81 15.804,34
AUX ADMIN. HASTA 5 AÑOS 881,92 14.401,75
VENDEDOR Y COMISIONISTA 989,91 16.165,23
AYTE COBRADOR MÁS DE 22 AÑOS 881,87 14.400,94
CONSERJE, ORDENANZA, PORTERO, ETC. 870,25 14.211,18
AUX DE CAJA MÁS DE 18 AÑOS 870,25 14.211,18
ASPIRANTE ADMIN.Y BOTONES (16 Y 17 AÑOS) 644,81 10.529,75
MOZO ESP. Y MOZO 868,91 14.189,30
LIMPIADORA A JORNADA COMPLETA 869,39 14.197,14

Comunidad Autónoma de Canarias por Real Decreto 

1033/84 de 11 de abril (B.O.E. 1.6.84) y Decreto 

329/95 de 24 de noviembre (B.O.C. 15.12.95). 

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-

nios Colectivos de Trabajo de esta Dirección General 

de Trabajo.

2.- Notificar a la Comisión Negociadora. 

3.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Provincia.

CONVENIO

2261 2100

Código 38004672012010.

Visto el Convenio Colectivo de la Empresa Effico 
Compañía de Eficiencia y Servicios Integrales, S.L. 
(Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna), pre-
sentado en esta Dirección General de Trabajo, suscrito 
por la Comisión Negociadora, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, articulo 2 del Real Decreto 713/2010 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo, competencia transferida a la 

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL ADSCRITO AL SERVICIO DE 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO PÚBLICO, 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE DEPENDENCIAS DE TITULARIDAD MUNICIPAL E 
INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO DE ACOMETIDAS DE CUADROS ELÉCTRICOS 
PARA FIESTAS Y ACTOS CULTURALES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN 
CRISTÓBAL DE LA LAGUNA. 

 

 

 

ARTÍCULO 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 

1 .- El presente convenio colectivo, tiene ámbito de Empresa y será de aplicación a todo 

el personal que preste sus servios en la empresa adjudicataria del Servicio de 
Conservación y Mantenimiento del Alumbrado Público, Instalaciones Eléctricas de 
Dependencias de Titularidad Municipal e Instalaciones y Mantenimiento de 
Acometidas de Cuadros Eléctricos para Fiestas y Actos Culturales, del Excmo. 
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna. 2015 – 2016. 

 

2 .- Asimismo, será de aplicación al propio Ayuntamiento o a cualquier empresa o 

entidad que ostente la concesión de los servicios cuyo ámbito funcional se describe en el 
presente Convenio. 

 

3 .- Quedan excluidos expresamente: 
 

a) El Personal Municipal. 
 

b) Los cargos contratados por alta dirección o de confianza. 
 

4 .- Como Anexo II al presente Convenio colectivo se relaciona el personal adscrito a los 


